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REVISIÓN GENERAL DE LA INTEGRACIÓN DEL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL DE PARIDAD Y DEL ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN LEYES LOCALES CLAVE 

  

ANEXO 1 

NP NOMBRE DE LA LEY 

COMENTARIOS SOBRE EL 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE 

PARIDAD 

COMENTARIOS SOBRE VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 
EN RAZÓN DE GÉNERO (VPMRG) 

1 

Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Guerrero, 

número 242. Publicada en el POE No. 

90, alcance I, 11 de noviembre, 2022 

Establece que en los nombramientos de 

las personas titulares de las secretarías 

que integran la APE, deberá observarse 

el principio de paridad de género. Art. 18, 

párrafo segundo.  

 

Incorporar paridad en todo. 

Establece que tanto la Secretaría de 
Seguridad Pública (art. 28); la Secretaría 
de la Mujer (art. 37); y la Secretaría de 
Educación (art. 29), realizaran acciones 
para garantizar a las mujeres una vida 
libre de violencia. 

2 

Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guerrero, número 

231. Última reforma publicada en el 

POE, No. 38, alcance II, 13 de mayo, 

2025. 

Se incorpora el principio de PARIDAD en 

los artículos: 24, 41, 123, 138, 162 

(reformados en abril de 2021). 

 

Incorporar paridad en todo. 

Señala en el artículo 222 de la Unidad 
para la Igualdad de Género, 
principalmente lo relacionado con la 
violencia en los espacios laborales. 

3 

Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado Libre y Soberado de 
Guerrero, Número 129. Última 
reforma publicada en el POE, No. 62, 
alcance VII, 02 de agosto, 2024. 

No incorpora el principio constitucional 
de paridad. 
 
No así se encuentra en el artículo 16, 
sobre las atribuciones del Pleno del 
Tribunal, fracción XIII, el principio de 
equidad de género, en el nombramiento 
de jueces ordinarios o del sistema penal 
acusatorio (2014) 
 
Se integra este párrafo último en el 
artículo 79 de las atribuciones de la 

No incorpora elementos que prevengan y 
garanticen el acceso de las mujeres a 
una vida.  
 
Únicamente en el párrafo último del 
artículo 79 de las atribuciones de la 
Judicatura Estatal, señala la fracción XLI, 
primer párrafo: El Consejo de la 
Judicatura incorporará la perspectiva de 
género, de forma transversal y 
equitativa, en el desempeño de sus 
atribuciones, programas y acciones, con 
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NP NOMBRE DE LA LEY 

COMENTARIOS SOBRE EL 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE 

PARIDAD 

COMENTARIOS SOBRE VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 
EN RAZÓN DE GÉNERO (VPMRG) 

Judicatura Estatal: El Consejo de la 
Judicatura incorporará la perspectiva de 
género, de forma transversal y 
equitativa, en el desempeño de sus 
atribuciones, programas y acciones, con 
el objeto de garantizar a las mujeres y 
hombres, el ejercicio y goce de sus 
derechos humanos, en igualdad de 
condiciones, y velará que los órganos a 
su cargo así lo hagan. (ADICIONADO 
PÁRRAFO FINAL, P.O. 01 DE AGOSTO DE 
2014) 

el objeto de garantizar a las mujeres y 
hombres, el ejercicio y goce de sus 
derechos humanos, en igualdad de 
condiciones, y velará que los órganos a 
su cargo así lo hagan. (ADICIONADO 
PÁRRAFO FINAL, P.O. 01 DE AGOSTO DE 
2014) 

4 

Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Guerrero. Última reforma 

publicada en el POE No. 75, alcance I, 17 

de septiembre, 2024 

Se incorpora el principio de PARIDAD en 

los artículos 24, 29, 35, 46, 59, 61, 73, 

80, 198, 199, 204, 205. 

En los artículos 61, fracción VII-A 
(adicionada P.O 75, alcance I, 17 de 
septiembre 2024); 67, 69 en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres y de 
prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las 
mujeres, 109 Bis 1 (de las atribuciones 
de la Dirección Municipal de la Mujer) se 
establecen acciones para promover y 
garantizar el acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia. 

5 

Ley Orgánica del Tribunal Electoral 
del Estado de Guerrero, Número 
457. Ultima reforma publicado en el 
POE, No. 69, alcance III, 29 de agosto de 
2017. 

No incorpora el principio constitucional 
de paridad en la integración de dicho 
órgano, ni en otras áreas. 
 
No contiene lenguaje incluyente.  

No incorpora elementos que prevengan y 
garanticen el acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia. 
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NP NOMBRE DE LA LEY 
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6 

Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado 
de Guerrero, Número 467. Publicada 
en el POE, No. 57, alcance IV, 18 de julio 
de 2017. 

No incorpora el principio constitucional 
de paridad en la integración de dicho 
órgano, ni en otras áreas. 
 
No contiene lenguaje incluyente. 

No incorpora elementos que prevengan y 
garanticen el acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia. 
 
Se SUGIERE considerar incorporar lo 
aplicable de la 10 de 10 contra la 
violencia, en el artículo 8, sobre los 
requisitos para ser magistrado y 
magistrada; así como el artículo 16 sobre 
los cargos a ocupar en el tribunal. 
 
En el artículo 15, señala que el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de 
Guerrero, tendrá los servidores públicos 
siguientes: 
 
 
[…] 
XV. Titular de la Unidad de Género. 

7 

Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Guerrero Número 
500. Publicada en el POE, No. 21, 
alcance I, 12 de marzo de 2024. 

Sin comentarios 

Incorpora algunos elementos de 
coordinación para la erradicación de la 
violencia contra las mujeres y las 
personas de la diversidad sexual. 
 
Se SUGIERE incorporar criterios de 
investigación o realización de 
herramientas metodológicas, que no solo 
se realicen con perspectiva de género, 
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sino que sea con enfoque intercultural e 
interseccional. 

8 

Ley para la Elección de Comisarías 

Municipales del Estado de Guerrero, 

número 652. Publicada en el POE, No. 

15, 19 de febrero, 2021 

Se incorpora el principio de PARIDAD en 

los artículos: 6, 10, 14, 21 y 25. 

No incorpora elementos que mandaten 
acciones para prevenir y garantizar el 
acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia.  
 
Se SUGIERE considerar incorporar 
elementos para garantizar la 
participación política de las mujeres en 
ambientes libres de violencia. Ver 
sentencia TEE/JEC/004/2022, caso 
Ocotequila, Copanatoyac, Guerrero.  

9 

Ley de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, Número 669. 

Publicada en el POE, No. 104 Alcance 

XVII, 29 de diciembre de 2023. 

Se incorpora el principio de PARIDAD 

(integraciones paritarias) en los 

artículos: 15, 19, 28, 34, 77 y 99  

No incorpora elementos que mandaten 
acciones para prevenir y garantizar el 
acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia.  
 
Se SUGIERE incorporar en los objetivos 
de los observatorios ciudadanos (sic) la 
siguiente PROPUESTA: 
 
Artículo 76... 
I… 
 
II. Vigilar, recopilar, analizar y fomentar 
la reflexión relativa a temas como 
planeación, transparencia, seguridad 
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NP NOMBRE DE LA LEY 

COMENTARIOS SOBRE EL 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE 

PARIDAD 

COMENTARIOS SOBRE VIOLENCIA 
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ciudadana, cultura, salud, movilidad, 
espacio público, medio ambiente, 
democracia, gestión pública, desarrollo 
económico y vivienda, igualdad de 
género, violencia de género y 
violencia política, ejercicio del 
presupuesto, protección civil, compras 
públicas, desarrollo urbano o cualquier 
otro asunto de trascendencia para la 
sociedad, con la finalidad de incidir en las 
políticas públicas y en programas del 
gobierno del Estado y de los 
Ayuntamientos; 
 
III al IV. 

10 

Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de 
Guerrero, número 465. Última 
reforma publicada en el POE, No. 34, 
Alcance II, 29 de abril de 2025. 
 
 

Sin comentario 

No incorpora elementos que mandaten 
acciones para prevenir y garantizar el 
acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia.  
 
Se SUGIERE considerar incorporar la 10 
de 10 contra la violencia. Revisar el 
Capítulo II, sobre Principios y directrices 
que rigen la actuación de los servidores 
públicos (SIC); así como el Capítulo II 
sobre Faltas administrativas graves de 
los servidores públicos; así como 
incorporar en el Titulo Primero, sobre 
Investigación y Calificación de las faltas 
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NP NOMBRE DE LA LEY 
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graves y no graves, la perspectiva de 
género e intercultural. 

11 

Ley número 495 del Registro Civil 
del Estado de Guerrero. Última 
reforma publicada en el POE no. 21 
alcance II, 12 de marzo de 2024. 

Sin comentario 

Se SUGIERE considerar incorporar lo 
aplicable de la 10 de 10 contra la 
violencia, en los nombramientos, de la 
Coordinadora o Coordinador Técnico del 
Sistema Estatal del Registro Civil (artículo 
21);  
Se SUGIERE una revisión más puntual. 
 
Armonizar según sea el caso con el 
Código Civil del Estado de Guerrero, no. 
358. Última reforma publicada en el POE 
no. 34, alcance II, 29 de abril de 2025. 
En este Código se SUGIERE incorporar 
además de la perspectiva de género, el 
enfoque intercultural e interseccional 
(artículo 1, segundo párrafo de las 
disposiciones generales). 

12 

Ley número 494 para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres del Estado 
de Guerrero. Última reforma publicada 
en el POE no. 52 alcance III, 28 de junio 
de 2024. 

SUGERENCIA, de ser viable incorporar 
en el artículo 66 bis 3, sobre el objeto del 
Sistema de Evaluación, Control y 
Seguimiento de la Aplicación de la 
Política de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres,  
[…]  
Evaluar y dar seguimiento a la aplicación 
del principio constitucional de 

Sin comentario. 
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NP NOMBRE DE LA LEY 
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paridad en los municipios y 
comisarias municipales […] 
 
Ello con la finalidad de dar cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 24, 29, 
35, 46, 59, 61, 73, 80, 198, 199, 204, 205 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Guerrero, Última reforma 
publicada en el POE No. 75, alcance I, 17 
de septiembre, 2024; y de los artículos 
los artículos: 6, 10, 14, 21 y 25 de la Ley 
para la Elección de Comisarías 
Municipales del Estado de Guerrero, 
número 652. Publicada en el POE, No. 
15, 19 de febrero, 2021. 

 


